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Gestiones 

 
1. Continuación investigación sobre los desafíos de la institucionalidad de transparencia en Chile para 
los próximos años. Análisis comparativo con proyecto de Ley de Transparencia 2.0 y experiencia 
comparada.  
 
Incorporación y análisis de datos cuantitativos contenidos en actualizaciones de los reportes de gestión 
generados por el CplT. 
 
2. Investigación sobre el estándar de aplicación del debido proceso en los procedimientos 
administrativos sancionatorios. 
 
3. Continuación apoyo en preparación agenda/plan CplT de cara al año 2022: pendientes, prioridades, 
ejes estratégicos, plan internacional, comunicaciones. 
 
4. Revisión preliminar de la temática de la publicidad de los expedientes en procedimientos 
administrativos sancionatorios de acoso sexual y/o laboral. Opinión respecto de la causa C6058-21, 
confirmando criterio del CplT. 
 
5. Continuación de revisión del funcionamiento del derecho de acceso a información en la práctica: 
tiempos de respuesta, prórroga, calidad de respuesta, amparo, etc. 
 
6. Revisión de la temática de mejora de las encuestas electorales y prohibición de la violencia como 
modo de acción política en relación al proyecto de ley boletín N° 14.723. 
 
7. Revisión de la temática asociada a la publicidad de los expedientes de procedimientos ante la UAF. 
 
Rrevisión y análisis de la decisión de la causa de amparo C2998-21, confirmando criterio CplT.  
 
Redacción de minuta al respecto. 
 
8. Reunión presencial con el consejero Leturia el 01-12-2021 para planificación de cierre de año 2021 
y seguir afinando metodología de trabajo a futuro.  
 
9. Asistencia a reunión de planificación estratégica CplT 2022 el 22-12-2021. 
 
10. Continuación análisis del derecho de libertad de información y las consecuencias de su consagración 
como un derecho independiente del derecho a la libertad de expresión. 
 
11. Apoyo técnico, logístico y administrativo en general. 

 
 

 


